RES. 512/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005713, Ent. N°244/18)

VISTO: el Oficio Nº 002/DAD/BOL/18 de fecha 10.1.2018 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional, mediante el cual comunica y adjunta la Resolución Nº 1184/017 del Poder Ejecutivo, relacionada con la Licitación Pública N° 54/2017, convocada para la Inspección Isocrónica III (menor) a la Aeronave HERCULES C-130 (FAU 592);  
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Comandante de la Fuerza Aérea Uruguaya - en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 31.8.2017, se adjudicó el llamado a DIGEX AIRCRAFT MAINTENANCE LTDA. por          U$S 1.124.864;
2) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 27.9.2017, observó el gasto en virtud de que: 
2.1) el Pliego que rigió el llamado establecía en su cláusula 17 los criterios de evaluación de las ofertas (precio, plazo para la inspección y antecedentes), no estableciéndose como se ponderarán dentro de cada ítem aquellas ofertas que no alcancen el máximo del porcentaje previsto en la cláusula;
2.2) tal extremo violenta la previsión del Artículo 48, literal C del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
2.3) luego del informe técnico del fecha 22.8.2017, que sugiere la adjudicación a Digex Aircraft Ltda., no vuelve a pronunciarse la Comisión Asesora, la que oportunamente había aconsejado la adjudicación a la firma Enaer. Razones de buena administración (art. 311 numeral 2º de la Constitución de la República), hacían aconsejable volver a escuchar al Órgano Asesor que preceptivamente debe actuar en la especie, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF y previo apartamiento de lo aconsejado por aquella, especialmente tratándose de aspectos técnicos que la Comisión no percibió en su primera evaluación;    
3) que posteriormente se remitió informe de la Comisión Asesora de fecha 18.10.2017, solicitando la reconsideración de las observaciones interpuestas y este Tribunal en Acuerdo de fecha 15.11.2017, resolvió estar a lo dispuesto en Resolución adoptada en Sesión de fecha 27.9.2017, en virtud de que:  
3.1) los criterios para determinar los porcentajes asignados a cada oferente manejados por la Comisión Asesora en su informe de fecha 18.10.2017, debieron constar en el Pliego Particular, conforme lo indica el Artículo 48 literal C) del TOCAF, extremo omitido en la especie y que impide el levantamiento de la observación;

3.2) el pronunciamiento extemporáneo de la Comisión Asesora respecto al acto de adjudicación tampoco subsana el incumplimiento del Artículo 66 del TOCAF, tratándose como la anterior de observaciones insubsanables;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución         Nº 1184/017 del Poder Ejecutivo de fecha 22.12.2017, por la que se dispone reiterar el gasto correspondiente al referido llamado, expresando que los argumentos expuestos por el Comandante del Comando Aéreo Logístico denotan la necesidad de cumplir con la inspección objeto de la contratación, dado que la aeronave FAU 592 se encuentra inactiva desde el mes de mayo/2017, para lo cual el Ministerio de Economía y Finanzas otorgó un refuerzo de crédito a fin de atender la erogación de referencia;
5) que por otra parte, la inspección de la otra aeronave Hércules C-130 FAU 591 con que cuenta la Fuerza Aérea, se encuentra pendiente de revisión desde noviembre del año pasado, habida cuenta de que no se dispone la aeronave FAU 592, requiriéndose mantener la primera de las citadas para dar cumplimiento a la campaña Antártica; 
CONSIDERANDO: que la administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada, manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 27.9.2017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 27 de setiembre del 2017. 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor.
CLC
